
CASOS PRACTICOS DE LIQUIDACION DE JORNADA DE TRABAJO 
 
 
1. ROSA RUIZ quien labora para JORGE GOMEZ pactando la jornada ordinaria laboral 
máxima , la tercera semana de enero del año 2013 laboró de la siguiente manera: LUNES 
DE 5:00 AM A 11:00 PM, MARTES DE 7:00 PM A 8:00 AM, MIERCOLES DE 3:00 PM A 
2:00 AM, JUEVES DE 11:00 AM A 11:00 PM, VIERNES DE 4:00 AM A 4:00 PM, Y 
SÁBADO DE 3:00 AM A 4: 00 PM. Sírvase indicar cuánto salario debe recibir Rosa en 
enero de 2013 si su sueldo es de $3.600.000 mensuales y laboró los demás días hábiles 
de dicho mes en su jornada convenida.  

 
2. ROSA RUIZ quien labora para JORGE GOMEZ pactando una jornada laboral de ocho 
horas diarias, cuarenta y ocho horas semanales, la tercera semana de enero del año 2013 
laboró de la siguiente manera: LUNES DE 2:00 AM A 9:00 PM, MARTES DE 9:00 PM A 
6:00 AM, MIERCOLES DE 2:00 PM A 3:00 AM, JUEVES DE 10:00 AM A 11:00 PM, 
VIERNES DE 2:00 AM A 11:00 PM, Y SÁBADO DE 5:00 AM A 10: 00 PM. Sírvase indicar 
cuánto salario debe recibir Rosa en enero de 2013 si su sueldo es de $2.400.000 
mensuales y laboró los demás días  hábiles de dicho mes en su jornada convenida.  

 


